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Artículo original 

Resumen

Antecedentes: A pesar de los esfuerzos por alcanzar la igualdad en el acceso a la educación y la profesionalización, per-

sisten sesgos de género que inciden en el desarrollo profesional de las mujeres en las neurociencias. Objetivo: Presentar 

un panorama general de las condiciones de igualdad en el ámbito profesional y académico del Instituto Nacional de Neu-

rología y Neurocirugía (INNN) durante 2021, con la finalidad de documentar la magnitud de desigualdad entre médicas y 

médicos. Método: Se realizó un estudio observacional, retrospectivo, transversal y analítico. Se recolectó información sobre 

el número y el sexo de residentes, investigadores, adscritos y administrativos del INNN en 2021. Se analizó el registro de 

los protocolos de investigación sometidos en 2021, así como sus productos. Resultados: En 2021, en el INNN hubo un 

total de 320 médicas y médicos (122 mujeres [38.1%] y 198 hombres [61.9%]). Las proporciones correspondientes por 

grupo fueron 186 residentes (58.2%; 73 mujeres [39.35%] y 113 hombres [60.75%]), 82 especialistas (25.6%; 34 mujeres 

[41.46%] y 48 hombres [58.54%]), 12 investigadores (3.8%; 6 mujeres [50%] y 6 hombres [50%]) y 40 administrativos (12.5%; 

9 mujeres [22.5%] y 31 hombres [77.5%]). Conclusiones: A pesar de los avances, actualmente las médicas siguen luchando 

contra las brechas de género. Es necesario un cambio de políticas a favor de la paridad en la medicina, para crear igualdad 

de oportunidades en los ámbitos académico y profesional, y así garantizar un desarrollo justo e integral de las mujeres.
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Introducción

En 2021, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
publicó el Informe sobre la Educación Superior en 
América Latina y el Caribe entre 1995 y 2018, y des-
tacaba que, en términos de matrícula para cursar estu-
dios de educación superior, en el 74% de los países 
con datos (incluyendo México) las mujeres están 
sobrerrepresentadas. En el campo de la medicina, 
aproximadamente el 50% del total de personas que 
ingresan a nivel licenciatura son mujeres1. ¿Estos por-
centajes resultan en igualdad en el acceso a niveles 
de especialidad y, sobre todo, en el ámbito de desa-
rrollo profesional? Esta pregunta es el eje articulador 
de este trabajo cuya meta es conocer y describir la 
distribución de hombres y mujeres en el Instituto 
Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco 
Suárez (INNN).

Si bien desde la década de 1970 las mujeres han 
ingresado masivamente a diversos espacios académi-
cos y profesionales, sabemos que esto no ha sido 
equivalente a la igualdad. Por ejemplo, entre 2017 y el 
primer trimestre de 2020, la brecha salarial promedio 
fue del 15%; esto significa que, por cada 100 pesos 
que percibieron los hombres mensualmente, las muje-
res solo ganaron 85 pesos2. En el ámbito médico se 
ha estudiado que persiste la segregación horizontal, 
tanto académicamente en el nivel de especialización 
como en el ingreso a espacios laborales. En un estudio 
de la Universidad Nacional Autónoma de México reali-
zado en 2015, se encontró que las médicas se concen-
tran en determinadas especialidades (salud pública, 
oftalmología, anatomía patológica, pediatría, rehabilita-
ción, anestesiología y medicina familiar) y están 

infrarrepresentadas en algunas especialidades quirúr-
gicas (traumatología y ortopedia, cirugía general)3.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación 
y Empleo, en el segundo trimestre de 2021, México 
contaba con 305,418 personas ocupadas como médi-
cos, de las cuales el 54% eran hombres y el 46% eran 
mujeres. Entre las y los residentes, especialistas, 
investigadores/as y administrativos/as en el campo 
médico existe una trayectoria profesional desigual: las 
mujeres tienen menor promoción y menos reconoci-
miento profesional que los hombres. En algunos casos, 
se les pide el doble de productividad para que se les 
brinde el acceso al financiamiento para la investigación 
o para la obtención de un puesto de igual categoría 
que sus colegas varones4. Por otra parte, en el trabajo 
persiste la visión masculina5, basada en roles de 
género y en funciones y deberes de hombres y muje-
res. Además, hay una precarización del trabajo de las 
mujeres, pues siguen ocupando puestos con escasa 
remuneración, baja incidencia en la toma de decisio-
nes y pocos o nulos derechos laborales.

Uno de los campos de la medicina en los que se ha 
reconocido una infrarrepresentación de las mujeres es 
la neurología. Si bien no tenemos datos precisos de la 
presencia de hombres y mujeres en México, sabemos 
que para 2017 el número estimado de neurólogos y 
neurólogas era de 906 y 351, respectivamente, y que 
la ratio entre hombres y mujeres que se forman como 
neurocirujanos en nuestro país es de 18:16.

Hay investigaciones en otras latitudes que nos orien-
tan sobre un panorama más detallado en la disciplina. 
Por ejemplo, en una investigación realizada en EE.UU. 
se encontró que, en 2013, las mujeres constituían el 
32.6% de la plantilla general de médicos y solo el 
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26.9% de los 13,142 neurólogos en activo. El trabajo 
describe con claridad un patrón que muestra una bre-
cha entre hombres y mujeres casi idéntica en la medi-
cina académica, incluida la neurología, y la disparidad 
aumenta con el avance del rango académico7,8.

Otra medida para encontrar cómo se materializa la 
desigualdad de género es el proceso de producción 
científica9. De las autorías en investigación en neuro-
ciencias10-13, únicamente entre el 23.8-39.6% perte-
nece a mujeres. Del mismo modo, las mujeres tienen 
menos probabilidad de conseguir prestigio en artículos 
con varios autores10.

En un estudio transversal realizado en EE.UU. que 
incluyó a 1,712 neurólogos académicos, se encontró 
que solo el 31% eran mujeres. Los hombres superaban 
en número a las mujeres en todos los rangos acadé-
micos de la facultad y la discrepancia aumentaba con 
el avance de rango. Esto contrasta con el hecho de 
que el 44.9% de los residentes de neurología eran 
mujeres. Es decir, nos hace suponer que, aun habiendo 
un número importante de mujeres que se forman como 
neurólogas, pocas son las que llegan a ocupar espa-
cios profesionales y académicos de alto rango13.

Andamiaje teórico

Las herramientas analíticas para construir y com-
prender los datos en este trabajo parten de la perspec-
tiva de género. El género es una categoría de análisis 
que nos permite comprender cómo funcionan, en la 
práctica y en el ámbito simbólico, las relaciones entre 
hombres y mujeres en una sociedad determinada. El 
género se define como «el conjunto articulado de cos-
tumbres, valores, reglas, normas y leyes, con las cua-
les las sociedades regulan la formación de las 
subjetividades; la definición de los roles, las funciones 
y los estilos de vida permitidos y aceptados, para muje-
res y hombres»14.

Las relaciones de género atraviesan la vida cultural 
y social de los seres humanos a través de la educa-
ción, el trabajo, la salud y el acceso a oportunidades. 
Incluso la definición en la vida legal depende de los 
arreglos en torno a la definición de lo masculino y lo 
femenino en los espacios de interacción social. Así, el 
género se expresa en el plano individual, cultural y 
estructural.

Entonces, aplicar la perspectiva de género en el 
análisis de la realidad social nos permite visualizar los 
distintos fenómenos (científicos, académicos, sociales 
o políticos) que tienen en cuenta implicaciones y efec-
tos de las relaciones sociales de poder entre los 

géneros, masculino y femenino, en un nivel, y entre 
hombres y mujeres, en otro15.

De acuerdo con la Organización de las Naciones 
Unidas para las Mujeres, la igualdad de género se 
refiere a la equiparación de derechos, responsabilida-
des y oportunidades entre mujeres y hombres, así 
como entre niñas y niños. Implica el reconocimiento 
de la diversidad entre diferentes grupos de muje-
res y hombres16. La desigualdad de género surge 
de numerosas interacciones y la retroalimentación 
entre los ámbitos individual, familiar, laboral y social17. 
Históricamente, las mujeres y otros grupos han sido 
excluidos del pleno goce y ejercicio de sus derechos. 
Esta práctica se define como violencia estructural y 
presenta ciertas características: 1) se fundamenta en 
un orden social que trasciende las voluntades indivi-
duales; 2) constituye un proceso de acumulación de 
desventajas a lo largo de la vida y entre generaciones, 
y 3) tiene amplias consecuencias en el plano social, 
afectando el disfrute de derechos fundamentales y per-
petuando la desigualdad18.

Las disparidades de género son diversas y 
dependen del contexto analizado. Específicamente en 
el ámbito laboral, la Organización Internacional del 
Trabajo ha identificado múltiples manifestaciones de 
estas disparidades, que pueden manifestarse en pro-
cesos de selección y contratación de personal, en la 
fijación de salarios y promociones, así como en la 
participación en espacios de toma de decisiones den-
tro de las organizaciones19.

La intención es que el reconocimiento de estas des-
igualdades y condiciones de discriminación haga que 
se puedan modificar para lograr la redistribución equi-
tativa de las actividades y la valoración justa, y sobre 
todo que se reconstruyan las estructuras sociales y 
culturales que reproducen estas asimetrías.

Objetivo

El objetivo de este estudio es describir las diferen-
cias en la presencia de hombres y mujeres en el ámbito 
de formación, atención clínica y desarrollo académico 
del campo de las neurociencias dentro del INNN.

Método

Se realizó un estudio, de tipo observacional, retros-
pectivo, transversal cuantitativo y analítico. Se reco-
lectó información sobre el número y el sexo de todos/
as los/las médicos/as titulados/as y en formación (es 
decir, que están haciendo la residencia) en el INNN 
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durante el año 2021. La recolección de datos se hizo 
a través de información proporcionada por la Dirección 
de Enseñanza, la Dirección de Investigación y la 
página web de la Secretaría de la Función Pública del 
Gobierno de México. Se decidió clasificarlos, para fines 
prácticos de este estudio, de acuerdo con su rol prin-
cipal institucional (académico o laboral) en las siguien-
tes categorías: los/las médicos/as residentes de cursos 
de especialidad, subespecialidad y alta especialidad 
se englobaron en el grupo 1; los/las médicos/as con 
adscripción médica de especialista se incluyeron en el 
grupo 2; los/las médicos/as con adscripción de inves-
tigación se reunieron en el grupo 3; y los/las médicos/
as con adscripción administrativa comprendieron el 
grupo 4.

Los datos sociodemográficos recabados se descri-
ben a continuación por grupo. Para el grupo 1 fueron 
sexo, número de residentes por año y curso de pos-
grado (especialidad, subespecialidad y alta especiali-
dad). Para los grupos 2, 3 y 4 se recabaron sexo, 
máximo grado de estudios, título de especialidad, per-
tenencia al Sistema Nacional de Investigadores y par-
ticipación como profesor/a titular o adjunto/a en los 
cursos de posgrado. Adicionalmente, para el grupo 2 
se recabó el tipo de adscripción médica (A o C). para 
el grupo 3 el tipo de adscripción de investigación (A a F, 
o emérito), y para el grupo 4 el nivel administrativo de 
acuerdo con el sueldo neto mensual (nivel 1: $12,731.9 
a $17,869.63; nivel 2: $31,327.12; nivel 3: $43,119.19; 
nivel 4: $95,037.77).

Con objeto de esta investigación, definimos cuantita-
tivamente la productividad científica a través del total 
acumulado para el año 2021 de los siguientes indicado-
res: número de protocolos de investigación sometidos 
por los/las médicos/as ante el Departamento de 
Investigación Clínica del 1ero de enero de 2021 al 31 de 

diciembre de 2021; número de tesis publicadas durante 
2021 en el catálogo de tesis de grado académico en la 
base de datos electrónica de la Dirección General de 
Bibliotecas y Servicios Digitales de Información de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (tesiunam.
dgb.unam.mx), y de las que fueron tutores/as, número 
de citas e índice H (estos dos últimos obtenidos a través 
de www.scopus.com).

Resultados

En 2021, en el INNN hubo un total de 320 médicas 
y médicos (122 mujeres [38.1%] y 198 hombres [61.9%]). 
Las proporciones correspondientes de los grupos 1, 2, 
3 y 4 se muestran en la tabla 1. En el grupo 1, 5 resi-
dentes (1.6%) tuvieron la distinción de jefe/a de resi-
dentes, y de estos, 4 fueron hombres (80%) y solo 1 
fue mujer (20%).

La distribución de residentes hombres y mujeres 
por especialidad, subespecialidad y alta especiali-
dad se muestra en la tabla 2. Se utilizó la prueba 
exacta de Fisher para determinar si existía una aso-
ciación significativa entre género y curso de pos-
grado, encontrando una diferencia significativa entre 
hombres y mujeres (p = 0.012). El predominio de los 
hombres fue evidente en neurocirugía y neurología, 
así como en altas especialidades quirúrgicas, entre 
las que destacan cirugía de base de cráneo y endo-
neurocirugía, cirugía de columna vertebral, neuroci-
rugía vascular, neurooncología y radioneurocirugía, 
entre otras.

En los grupos 2, 3 y 4, 14 médicas (28.6 %) y 22 
médicos (25.9%) tenían título de especialidad en neu-
rología, 13 mujeres (26.5%) tenían maestría y 3 (6.1%) 
tenían doctorado, mientras que 13 hombres (15.3%) 
tenían maestría y 4 (4.7%) tenían doctorado.

Tabla 1. Proporción de médicas y médicos por grupos (residentes, especialistas, investigadores/as y administrativos/
as), con respecto del total, en el Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, en 2021

Grupos Hombres Mujeres Total

n (%) n (%) n (%)

Grupo 1: �Total de médicas y médicos residentes  
(cursos de especialidad, subespecialidad y alta especialidad)

113 (60.8) 73 (39.3) 186 (58.2)

Grupo 2: Total de médicas y médicos con adscripción médica 48 (58.5) 34 (41.5) 82 (25.6)

Grupo 3: Total de médicas y médicos con adscripción de investigación 6 (50) 6 (50) 12 (3.8)

Grupo 4: Total de médicas y médicos con adscripción administrativa 31 (77.5) 9 (22.5) 40 (12.5)

Total 198 (61.9) 122 (38.1) 320 (100)
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En cuanto a la pertenencia al Sistema Nacional de 
Investigadores, las mujeres en su mayoría (77.6%) no 
eran miembros; sin embargo, las que sí pertenecían se 
encontraban concentradas en los niveles 2 y 3, estando 
4 en cada uno (8.2%). Igualmente, la mayoría de los 
hombres (88.2%) no pertenecían al Sistema Nacional 
de Investigadores, pero los que eran miembros se con-
centraban más en el nivel 1 (5.9%).

En cuanto a su participación en cursos de posgrado, 
las mujeres no la tuvieron en algún curso de especia-
lidad como titular o como adjuntas. Solo 3 mujeres 
(6.1%) fueron titulares de cursos de subespecialidad y 
4 mujeres (8.2%) fueron adjuntas de cursos de subes-
pecialidad. En lo que respecta a cursos de alta espe-
cialidad, 5 mujeres (10.2%) fueron titulares y 10 (20.4%) 
fueron adjuntas. Por otro lado, 3 hombres (3.5%) fueron 

titulares de cursos de especialidad y 4 (4.7%) adjuntos 
de cursos de especialidad; 3 (3.5%) fueron titulares de 
cursos de subespecialidad y 2  (2.4%) adjuntos; y 
15  (17.6%) fueron titulares y 11  (12.9%) adjuntos de 
cursos de alta especialidad.

En el grupo 2, 27 mujeres (79.4%) y 38 hombres 
(79.2%) tenían adscripción médica tipo C.

En el grupo 3, la mayoría de las mujeres (33.3%) se 
concentraba en el grupo con adscripción de investiga-
doras en ciencias médicas tipo E. En el caso de los 
hombres, el 33.3% se concentraba en el grupo con 
adscripción médica tipo D. No obstante, es necesario 
señalar que el único investigador emérito se encon-
traba en el grupo de los hombres.

Respecto al grupo 4, la mayoría de las mujeres 
(77.8%) y de los hombres (74.2%) se encontraban en 

Tabla 2. Distribución de residentes por sexo y por cursos de especialidad, subespecialidad y alta especialidad, en el 
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, durante el año 2021

Curso Hombres  
n (%)

Mujeres 
n (%)

Total  
n (%)

Especialidades
Neurología
Neurocirugía
Psiquiatría

24 (66.7)
29 (93.6)
12 (46.2)

12 (33.3)
2 (6.5)

14 (53.9)

36 (19.4)
31 (16.7)
26 (14.0)

Subespecialidades
Neurorradiología
Neurootología
Neuroanestesiología
Neurofisiología clínica
Oftalmología neurológica
Terapia endovascular

4 (40)
3 (75)

6 (37.5)
5 (83.3)

0
5 (55.6)

6 (60)
1 (25)

10 (62.5)
1 (16.7)
2 (100)
4 (44.5)

10 (5.4)
4 (2.2)

16 (8.6)
6 (3.2)
2 (1.1)
9 (4.8)

Cursos de posgrado de alta especialidad en medicina 
Cirugía de base de cráneo y endoneurocirugía
Cirugía de columna vertebral
Cirugía de epilepsia
Enfermedad vascular cerebral
Enfermedades inflamatorias autoinmunes y desmielinizantes del sistema nervioso central
Enfermedades neurodegenerativas y trastornos del movimiento
Enfermedades neuromusculares
Envejecimiento cognitivo y demencias
Epileptología clínica
Neurobiología de la esquizofrenia
Neurociencias nucleares
Neurocirugía funcional y estereotáctica
Neurocirugía vascular
Neuroendocrinología
Neurogénetica
Neurooncología
Neuropsiquiatría
Radioneurocirugía
Rehabilitación neurológica
Resonancia magnética
Terapia intensiva neurológica
Urgencias neurológicas

1 (100)
2 (100)

‑
2 (100)

0
2 (66.7)
1 (33.3)
2 (66.7)
2 (66.7)

0
1 (50)

‑
2 (66.7)

0
0

2 (100)
1 (50)

4 (57.2)
0
‑

3 (60)
‑

0
0
‑
0

3 (100)
1 (33.3)
2 (66.7)
1 (33.3)
1 (33.3)
1 (100)
1 (50)

‑
1 (33.3)
1 (100)
2 (100)

0
1 (50)

3 (42.9)
1 (100)

‑
2 (40)

‑

1 (0.5)
2 (1.1)

‑
2 (1.1)
3 (1.6)
3 (1.6)
3 (1.6)
3 (1.6)
3 (1.6)
1 (0.5)
2 (1.1)

‑
3 (1.6)
1 (0.5)
2 (1.1)
2 (1.1)
2 (1.1)
7 (3.8)
1 (0.5)

‑
5 (2.7)

‑

Total 113 (60.75) 73 (39.25) 186 (100)
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el primer nivel administrativo según su sueldo neto 
mensual.

En términos de productividad, de los 146 protocolos 
sometidos ante el Departamento de Investigación 
Clínica en el año 2021, en 78 de ellos (53.4%) los 
investigadores principales fueron hombres y solo en 
68 (46.6%) fueron mujeres. Durante el primer semes-
tre de 2021, en el INNN se realizaron 59 publicaciones 
de alto impacto en las líneas principales de investiga-
ción en problemas neurológicos, de las cuales las 
mujeres investigadoras adscritas al INNN participaron 
en 33 (55%); sin embargo, solo en dos de estas publi-
caciones (6%) las mujeres figuran como primeras 
autoras20.

La tabla 3 muestra las diferencias entre hombres y 
mujeres en cuanto a datos de tesis publicadas en la 
base de datos electrónica de la Dirección General de 
Bibliotecas y Servicios Digitales de Información de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, así como 
el índice H y el número de citas durante 2021.

Discusión

Se ha podido observar que las mujeres enfrentan 
barreras invisibles que obstaculizan su avance y que 
repercuten negativamente sobre la determinación para 
lograr la paridad de género en la ciencia, la medicina 
y la investigación científica, entendiéndose como una 
participación y representación equilibrada de mujeres 
y hombres en la toma de decisiones y en los cargos 
de poder21,22.

Entre estos obstáculos, existen los «pisos pegajo-
sos», metáfora que representa las dificultades y condi-
cionantes históricos, sociales y culturales a los que se 
sobreponen las mujeres para acceder a los primeros 
niveles de la carrera académica; las «paredes de 
concreto», que son barreras laterales que limitan su 
potencial, y los «techos de cristal», que representan 
obstáculos, difícilmente identificables, que mantie-
nen a la mujer lejos de los puestos más altos en la 
jerarquía23,24.

Nuestros resultados concuerdan con algunos datos 
nacionales e internacionales: hay una diferencia en la 
presencia de hombres y mujeres. En la mayoría de las 
áreas de formación, atención clínica y administración hay 
mayor proporción de hombres. Esto nos habla de una 
organización formativa, técnica y administrativa con un 
desequilibrio importante que repercute negativamente en 
la paridad de género en la medicina, la investigación 
científica y las neurociencias.

Se puede observar una brecha importante en las 
cifras una vez terminada la carrera de medicina y al 
entrar a un curso de posgrado o especialización, prin-
cipalmente en ramas quirúrgicas como la neurocirugía. 
De esta forma, las mujeres tienen una clara desventaja 
en estos casos. A pesar de que al principio las mujeres 
sean mayoría, en algún momento del camino esto se 
invierte y se hace evidente la brecha de género, lo que 
se conoce como «teoría de la tubería con fugas»25.

El número de médicas y médicos en el área laboral, 
de forma general, no es tan diferente. Sin embargo, la 
diferencia sí es significativa entre quienes tienen un 
puesto de tipo administrativo, de los cuales el 77.5% 
son hombres. Su importancia radica en que los pues-
tos administrativos implican poder y acceso a la toma 
de decisiones, y como consecuencia de una menor 
representación femenina hay una falta de reconoci-
miento de las políticas a favor del desarrollo integral 
de las mujeres. Esta diferencia nos habla de la exis-
tencia de «pisos pegajosos» y de un «techo de cristal» 
importante en la organización23.

Asimismo, se observa una infrarrepresentación de las 
mujeres en la investigación. Pocas mujeres figuran 
como primeras autoras de artículos publicados en 
revistas de alto impacto, lo que nos habla del precario 
reconocimiento de su participación en este trabajo. 
Además, observamos que los hombres ocupan más 
puestos titulares de cursos de posgrado, mientras que 
las mujeres se concentran más en puestos de profeso-
ras adjuntas. Esto podría atribuirse en gran parte a que 
las mujeres desarrollan más trabajos asociados a pues-
tos dedicados a los servicios públicos y labores domés-
ticas en comparación con los hombres, quienes pueden 
dedicar la mayor parte de su tiempo a actividades curri-
culares que aportan más a su desarrollo profesional, 
como la investigación o la docencia. Esto, a largo plazo, 
los coloca en una clara ventaja respecto a sus colegas 
mujeres en el ámbito laboral1,26.

Tabla 3. Promedios de productividad de los grupos 2, 3 y 
4 en tesis publicadas, índice H y citas en el Instituto 
Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco 
Suárez, durante 2021

Hombres Mujeres

Tesis 0.65 ± 1.17 0.55 ± 1.20

Índice H 4.89 ± 7.19 4.24 ± 6.50

Citas en 2021 26.65 ± 60.71 34.55 ± 102.95
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Como se mencionó anteriormente, esta disparidad 
también se expresa ante la segregación horizontal y 
vertical. En la primera, se observan diferencias entre 
sexos en diferentes campos, disciplinas o áreas de 
trabajo de forma longitudinal. En la segunda, se da 
cuenta, transversalmente, de la discriminación dentro 
de las organizaciones jerárquicas; por ejemplo, en la 
imposibilidad de acceder a ciertos cargos o en salarios 
diferenciados por el mismo trabajo27.

Esta mirada analítica desentraña condiciones siste-
máticas de desigualdad y discriminación directas, es 
decir, las que expresan normas o reglamentos, e indi-
rectas, que se observan en el plano práctico a través 
de la división entre lo femenino y masculino por meca-
nismos menos visibles28.

Conclusiones

La pregunta clave que debemos abordar ante estos 
resultados es la siguiente: ¿representan las diferencias 
entre hombres y mujeres encontradas en este estudio 
una manifestación de desigualdad de género, o por el 
contrario son solo una cuestión azarosa, ya sea debido 
a la falta de interés de las mujeres en participar o a la 
ausencia de cualidades para hacerlo?

Para responder esta pregunta es importante desta-
car que existe una tendencia sistemática a atribuir la 
brecha de género a la supuesta escasez de mujeres 
cualificadas o interesadas en participar. Este sesgo en 
el análisis de la desigualdad de género se conoce 
como uno de los «errores de pensamiento crítico rela-
cionados con la equidad de género». Este enfoque, 
además de culpar a las mujeres por las disparidades, 
fomenta la ignorancia deliberada entre líderes y toma-
dores de decisiones, evitando abordar las obsoletas 
prácticas y tradicionales criterios de evaluación, con-
tratación o promoción, por mencionar algunos29.

La literatura ha identificado diversos factores que 
contribuyen a las inequidades en el ingreso, la perma-
nencia y el avance en el campo de la neurología. Estos 
incluyen bajos niveles de aceptación e integración en 
las organizaciones, entornos de trabajo agresivos y 
jerárquicos dominados por hombres, falta de políticas 
que faciliten el equilibrio entre la vida personal y labo-
ral, sobrecarga de responsabilidades familiares, prejui-
cios conscientes o inconscientes, falta de modelos de 
rol femeninos en posiciones de liderazgo, discrimina-
ción directa o indirecta, y falta de paridad de género 
en rangos y liderazgo30-32.

Por lo tanto, la respuesta a la pregunta inicial de esta 
sección no se encuentra únicamente en los datos de 

este estudio, sino en un contexto histórico y global 
respecto a la representación y la participación de las 
mujeres en el ámbito médico, y en particular en la neu-
rología. Existe una evidencia contundente de que las 
mujeres que ejercen la medicina han recibido un reco-
nocimiento inferior, a pesar de su creciente participa-
ción en la licenciatura de medicina30,33,34. Los datos 
encontrados se entrelazan con un panorama más 
amplio que proporciona respuestas claras sobre cómo 
las diferencias en el acceso a ciertos cargos, y la par-
ticipación en investigaciones o publicaciones, entre 
otros aspectos, son fundamentales para comprender 
que existe un entorno que no favorece la equidad entre 
hombres y mujeres. Como han señalado numerosos 
estudios, el problema de la desigualdad de género en 
el liderazgo médico no se debe a una falta de candi-
datas cualificadas para ocupar cargos de liderazgo, ni 
se puede explicar simplemente sugiriendo que los dife-
rentes géneros no tienen las mismas aspiraciones que 
los hombres35,36. El problema es mucho más profundo 
y complejo. Contamos con evidencia sistemática de 
que existen disparidades contra las mujeres en medi-
cina (como estudiantes, clínicas o líderes), lo que se 
refleja en diferencias en compensación, promoción, 
financiamiento de investigación, reconocimiento, pre-
mios y representación en el consejo editorial de revis-
tas médicas35. Además, persisten ambientes laborales 
hostiles en los que se producen violencias, como hos-
tigamiento y acoso sexual, sustentadas en normas 
sociales y discursos que no solo afectan el ámbito 
médico, sino también a la sociedad en su conjunto37.

Se han propuesto diversas estrategias para abordar 
estas inequidades de género. Algunos autores sugie-
ren el uso de métricas únicas y personalizables, así 
como análisis de datos longitudinales en los que se 
abordan planes para cada institución, que primero 
valoren cuáles son las características específicas de 
las organizaciones que contribuyen a las disparidades 
y para implementar medidas concretas y evaluar su 
efectividad34. Además, se propone fomentar comunida-
des de apoyo, así como el desarrollo personal y profe-
sional de las mujeres, y establecer cambios en las 
políticas a nivel sistémico que promuevan la equidad 
de género38. Sin embargo, se destaca la necesidad de 
políticas que aborden las condiciones estructurales 
que sustentan estas desigualdades, aprovechando la 
colaboración con la sociedad civil, las organizaciones 
privadas y el Estado33.

A pesar de los avances, las médicas en la actualidad 
continúan enfrentando brechas sociales significativas. 
Es fundamental que en el INNN, siendo un centro de 
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formación e investigación de gran importancia en nues-
tro país, se realicen un diagnóstico y una modificación 
de políticas que promuevan la paridad de género. Esto 
permitirá crear igualdad de oportunidades tanto en el 
ámbito académico como en el profesional, garantizando 
un desarrollo justo e integral de las mujeres.
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